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DIPUTACION PROVINCIAL
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, el limo, señor 
Presidente de esta Exorna. Dipu
tación Provincial, de conformidad 
con el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Excelen
tísimo señor Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió por Decreto 
de esta fecha que los precios a 
los que han de aplicarse los artícu
los de suministro facilitados a las 
tropas del Ejército y Guardia Civil 
por los Ayuntamientos durante el 
mes de marzo de 1986, sean los 
siguientes:

Ración de pan de 500 gramos:
43.72 pesetas.

Idem, de pan de 400 gramos:
34.73 pesetas.

Idem, de cebada de 4 kilogra
mos: 22,64 pesetas.

Idem, de paja corta de 6 kilogra
mos: 39,72 pesetas.

El kilogramo de paja larga: 13,38 
pesetas.

El kilogramo de carbón: 20,48 
pesetas.

El kilogramo de leña: 7,03 ptas.
El kilogramo de aceite: 207,14 

pesetas.
El litro de petróleo: 33,20 ptas.
Burgos, 27 de febrero de 1986.— 

El Presidente, Tomás Cortés Her
nández. — El Secretario General, 
Julián Agut Fernández-Villa.

ProDidencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito número uno

Don José-Joaquín Martínez Herrén, 
Magistrado-Juez de Distrito nú
mero uno de Burgos.

Por medio del presente, hace sa
ber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, se sigue proceso de cogni
ción núm. 249/85, sobre reclama
ción de cantidad, en el que se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva literal
mente dicen así:

«Sentencia. — En Burgos, a quin
ce de febrero de mil novecientos 
ochenta y seis. Habiendo visto el 
llustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Distrito núm. uno 
de esta ciudad, don José-Joaquín 
Martínez Herrén, administrando jus
ticia en nombre de Su Majestad el 
Rey de España, en autos de proce
so de cognición núm. 249/85, sobre 
reclamación de cantidad, cuantía 
402.083 pesetas, promovido por 
«R. Fabrega, S. A.», con domicilio 
social en Olot (Gerona), calle Es
cultor Llimona, s/n. (Plaza Palau), 
representado por la Procuradora 
doña Concepción Santamaría Alcal
de, dirigido por el Letrado don Jo- 
sé-María García Moreno, contra 
don Enrique Valle Colina, mayor de 
edad, como representante lega! de 
«Boutique Labrado», que tuvo su 
domicilio social en esta ciudad, ca
lle Julio Sáez de la Hoya, núm. 4, 

bajo, y en la actualidad constituido 
en rebeldía.

Fallo: Que estimando íntegramen
te la pretensión ejercitada en la 
demanda inicial de este juicio por 
«R. Fabrega, S. A.», contra don En
rique Valle Colina, debo declarar y 
declaro haber lugar a la misma, 
condenando en consecuencia a di
cho demandado a pagar a la enti
dad actora, la suma reclamada de 
cuatrocientas dos mil ochenta y 
tres pesetas con los intereses le
gales de la misma desde la inter
posición de la demanda incremen
tados en dos puntos desde la fecha 
de esta resolución, así como al pa
go de las costas del juicio. Para 
notificar esta resolución al deman
dado en rebeldía, procédase en vir
tud de lo dispuesto en los artícu
los 769 y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a no ser 
que por la parte actora y dentro 
del tercero día se solicite la noti- 
tificación personal».

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — El Juez, Martínez Herrén. 
Firmado y rubricado. — Está el se
llo del Juzgado.

Y para que sirva para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido el presente en 
Burgos, a veintidós de febrero de 
mil novecientos ochenta y seis. — 
El Juez, José-Joaquín Martínez He
rrón. — El Secretario Judicial (ile
gible).

1299.-5.355,00
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BELGRADO

Juzgado de Distrito

Cédulas de notificación

Doña María Jesús Esteban Delgado, 
Secretaria en provisión tempo
ral del Juzgado de Distrito de 
Belorado (Burgos).

Doy fe: Que en el juicio verbal 
de faltas núm. 108/85, seguido en 
este Juzgado, sobre imprudencia 
con resultado de daños, contra Pe
dro Fernández Ochoa, Félix Benito 
Benito, Isidro Marín Cámara y Ri
cardo López Hernando, este último 
en ignorado paradero, se ha dicta
do sentencia en el mencionado jui
cio, cuyo encabezamiento y fallo, 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Belorado (Bur
gos), a 19 de febrero de 1986. — 
Doña María del Carmen Laso Her
moso, Juez de Distrito de Belorado 
y su comarca, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas ante este 
Juzgado, bajo el núm. 108/85, en 
las que son parte además del Mi
nisterio Fiscal, como denunciante 
Ramón Latorre Heras, mayor de 
edad, casado, obrero y vecino de 
Burgos, con domicilio en calle Los 
Pisones, núm. 20-6° A; como de
nunciados Pedro Fernández Ochoa, 
mayor de edad, labrador, vecino de 
Santaolalla del Valle (Burgos); Fé
lix Benito Benito, mayor de edad, 
labrador, vecino de Santaolalla del 
Valle; Isidro Marín Cámara, mayor 
de edad, labrador, vecino de Villa- 
galijo (Burgos), y Ricardo López 
Hernando, actualmente con parade
ro desconocido, sobre imprudencia 
con resultado de daños.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente de los hechos 
origen de este procedimiento a Pe
dro Fernández Ochoa, Félix Benito 
Benito, Isidro Marín Cámara y Ri
cardo López Hernando, declarando 
de oficio las costas procesales cau
sadas en el mismo. Se hace cons
tar que esta sentencia no es firme, 
y contra la misma cabe recurso de 
apelación en el plazo de veinticua
tro horas de su notificación para 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Burgos. Así, por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir

mado: María del Carmen Laso Her
moso. — Rubricado».

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes y sirva de notifica
ción en forma a Ricardo López Her
nando de la sentencia dictada, ex
pido y firmo la presente en Belora
do, a 19 de febrero de 1986. — La 
Secretaria, María Jesús Esteban 
Delgado.

Doña María Jesús Esteban Delga
do, Secretaria en provisión tem
poral del Juzgado de Distrito de 
Belorado (Burgos).
Doy fe y testimonio: Que en el 

juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el núm. 106/85, 
sobre daños en accidente de cir
culación, siendo denunciados Ma
rio Molcini, mayor de edad, casa
do y vecino de Taggia (Italia), y 
como perjudicado la sociedad Po
tenza Tir COC, Coop. Antetrans- 
porti A. R. L„ con domicilio en 
Imereno (Italia), Vía Varesse, nú
mero 11, en el cual se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguien
te:

«Sentencia: En Belorado (Bur
gos), a 19 de febrero de 1986. — 
D.a María del Carmen Laso Her
moso, Juez de Distrito de Belora
do y su comarca, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguidas ante es
te Juzgado bajo el núm. 106/85, en 
las que son parte, además del Mi
nisterio Fiscal, como denunciado 
Mario Molcini, mayor de edad, ca
sado, conductor, vecino de Tagfia 
(Italia), y como perjudicado la so
ciedad Potenza Tir COC. Coop. An- 
tetransporti A. R. L„ con domicilio 
social en 20010 Imereno (Italia), 
Vía Varesse, núm. 11, sobre im
prudencia con resultado de daños.

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de los hechos 
origen de este procedimiento a 
Mario Molcini, declarando de ofi
cio las costas procesales causadas 
en el mismo y reservando las per
tinentes acciones civiles a los per
judicados.

Se hace constar que esta sen
tencia no es firme y contra la mis
ma cabe recurso de apelación en 
el plazo de veinticuatro horas de 
su notificación, para ante el Juzga
do de Instrucción número tres de 
Burgos.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado: María del Car
men Laso Hermoso. (Rubricado)».

Y para que conste, surta los 
efectos pertinentes y sirva de no
tificación en forma a Mario Molci
ni y la Sociedad Potenza Tir COC. 
Coop. Antetransporti A. R. L. de la 
sentencia dictada, expido y firmo 
la presente en Belorado, a 19 de 
febrero de 1986. — La Secretario 
(ilegible).

ANUNCIOS OFieiHMS
MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Cédulas de requerimiento de pago 
y notificación

En autos sobre despido, seguido 
a instancia de Francisco Miguel 
Ruiz, contra Jesús Jiménez Izquier
do, en vía de ejecución, bajo el 
núm. 50/84, se ha acordado reque
rir a! apremiado, para el pago in
mediato de las costas causadas en 
esta ejecutoria, que desglosadas 
son:

Ptas.

Tasas judiciales ............... 9.765
Gastos Magistratura ... 500
Pólizas ............................... 525
Timbre ............................... 50

Total: ................................. 10.940

Tasación practicada de conformi
dad con lo dispuesto en los ar
tículos 2 y 4 del Decreto de 17- 
12-64 y arts. 88, 87-1.° y disposi
ciones comunes del Decreto de 
18-6-59.

La presente tasación puede ser 
impugnada en el plazo de tres días 
siguientes contados a partir de la 
fecha de notificación.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento de pago inmedia
to a D. Jesús Jiménez Izquierdo, 
expido la presente en Burgos a 25 
de febrero de 1986. — La Secre
taria (ilegible).

En autos sobre indemnización 
por rescisión de contrato, segui
dos a instancia de Begoña Cors 
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Hidalgo contra D. Jesús Giménez 
Izquierdo, en vía de ejecución ba
jo el núm. 92/84, se ha acordado 
requerir al apremiado D. Jesús Ji
ménez Izquierdo, para el pago in
mediato de las costas causadas en 
esta ejecutoria, que desglosadas 
son:

Pías.

Tasas judiciales ............... 7.229
Gastos Magistratura ... 400
Pólizas ............................... 425
Timbre ............................... 3°

Suma total: ..................... 8.084
Tasación practicada de conformi

dad con lo dispuesto en los ar
tículos 2 y 4 del Decreto de 17- 
12-64 y arts. 88, 87-1.° y disposi
ciones comunes del Decreto de 
18-6-59.

La presente tasación puede ser 
impugnada en el plazo de tres días 
siguientes contados a partir de la 
fecha de notificación.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento de pago inmedia
to a D. Jesús Jiménez Izquierdo, 
expido la presente en Burgos a 25 
de febrero de 1986. — La Secre
taria (¡legible).

En autos sobre indemnización 
rescisión contrato trabajo, segui
dos a instancia de Luis Gesto Mar
tínez contra Jesús Jiménez Izquier
do, Ejec. 93/84, ha acordado re
querir al apremiado, Jesús Jiménez 
Izquierdo, para el pago inmediato 
de las costas causadas en esta 
ejecutoria, que desglosadas son:

Ptas.

Gastos Magistratura ... 1.000
Tasas judiciales .............. 14.197
Honorarios Perito Tsdor. 5.000
Pólizas ............................... 425
Timbre............................... 25
"Bol. Ofic. Provincia» ... 5.520
Bol. Ofic. del Estado ... 62.790

Total: ................................ 88.957
Tasación practicada de conformi

dad con lo dispuesto* en los ar
tículos 2 y 4 del Decreto de 17- 
12-64 y arts. 88, 87-1.= y disposi
ciones comunes del Decreto de 
18-6-59.

La presente tasación puede ser 
impugnada en el plazo de tres días 

siguientes contados a partir de la 
fecha de notificación.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento de pago inmedia
to a D. Jesús Jiménez Izquierdo, 
expido la presente en Burgos a 25 
de febrero de 1986. — La Secre
taria (¡legible).

Cédulas de notificación y 
requerimiento de pago

En autos sobre Concil. Imac, se
guidos a instancia de Victoriano 
Camarero Ahedo, contra Jesús Ji
ménez Izquierdo, en vía de ejecu
ción bajo el núm. 227/85, ha sido 
dictada la siguiente:

Providencia. — Magistrado, se
ñor Mateos Santamaría, Magistra
tura de Trabajo número uno de 
Burgos, a treinta de octubre de
1985. — Por presentado el prece
dente escrito con su copia por 
D. Luis Mariscal Pérez como Ltdo. 
y representante de Victoriano Ca
marero Ahedo. — Dada cuenta; 
regístrese en el libro de ejecucio
nes contenciosas y requiérase al 
deudor pera que inmediatamente 
haga efectivas en esta Magistratu
ra las sumas de 280.000 pesetas, 
importe del principal más la de 
56.000 pesetas en concepto de ta
sas y costas de ejecución, podien
do ser ingresadas en la cuenta nú
mero 3110-94-2 de esta Magistra
tura de Trabajo núm. uno, en la 
Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos.

Caso de no hacer efectivas alu
didas cantidades, procédase a! em
bargo de bienes del apremiado en 
cantidad suficiente para cubrir las 
280.000 pesetas de principal más 
otras 56.000 pesetas en principio 
calculadas para costas, sin perjui
cio de su ulterior tasación; sir
viendo el presente proveído de 
mandamiento en legal forma para 
la práctica de la traba por el Agen
te Judicial de servicio ante el Se
cretario o funcionario en quien de
legue.

Bien embargable: Rústica, tierra 
en término municipal de Burgos, 
a! pago de Novaleja o Nogaleja. 
Finca inscrita al folio 185, número 
registral 7.029.

Notifíquese este proveído y fir
me que sea, expídase el corres
pondiente mandamiento al Sr. Re

gistrador de la Propiedad de Bur
gos.

Lo mandó y firma S. 8.a, doy fe. 
Fdo.: M. Mateos. — Ante mí: Fir
mado, M. C. Conde..

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento de pago en legal 
forma a la parte apremiada, expi
do la presente en Burgos, a 25 de 
febrero de 1986, que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. — La Secretaria (ilegi
ble).

En autos sobre despido número 
527/85, seguidos a instancia de 
Victoriano Camarero Ahedo, con
tra Jesús Jiménez Izquierdo, en 
vía de ejecución, bajo el número 
230/85, ha sido dictada la siguien
te:

Providencia. — Magistrado, se
ñor Mateos Santamaría. Magistra
tura de Trabajo número uno de 
Burgos, a treinta de octubre de
1985. — Por presentado el prece
dente escrito con su copia por 
D. Luis Mariscal Pérez como Ltdo. 
y representante de Victoriano Ca
marero Ahedo. — Dada cuenta; 
regístrese en el libro de ejecucio
nes contenciosas y requiérase al 
deudor para que inmediatamente 
haga efectivas en esta Magistratu
ra las sumas de 2.665.052 ptas., 
importe del principal más la de 
550.000 ptas. en concepto de ta
sas y costas de ejecución, pudien- 
do ser ingresadas en la cuenta nú
mero 3110-94-2 de esta Magistra
tura de Trabajo núm. uno, en la 
Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos.

Caso de no hacer efectivas alu
didas cantidades, procédase a! em
bargo de bienes del apremiado en 
cantidad suficiente para cubrir las 
2.665.052 ptas. de principal más 
otras 550.000 pesetas en principio 
calculadas para costas, sin perjui
cio de su ulterior tasación; sir
viendo el presente proveído de 
mandamiento en legal forma para 
la práctica de la traba por el Agen
te Judicial de servicio ante el Se
cretario o funcionario en quien de
legue.

Lo mandó y firma S. 8.a, doy fe. 
Fdo.: M. Mateos. — Ante mí: Fir
mado, M. C. Conde.

Y para que.sirva de notificación 
y requerimiento de pago en legal 
forma a la parte apremiada, expi
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do la presente en Burgos, a 25 de 
febrero de 1986, que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. — La Secretaria (ilegi
ble).

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

Tarifa de riego

Tarifas de riego aplicables a los 
aprovechamientos beneficiados por 

los canales que se detallan 
durante el año 1985

De acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 4.° del Decreto 133 de 4 de 
febrero de 1960 (B. O. E. de 5 de 
febrero de 1960, núm. 31), se han 
calculado las distintas tarifas que 
corresponden a las hectáreas de 
riego reales o equivalentes, bene
ficiadas por los Canales que figu
ran a continuación.

Realizados los cálculos corres
pondientes, se han obtenido los 
siguientes resultados:

CANAL DE ZUZONES

a) Aportación de los usuarios 
al coste de las obras: 424 pts./Ha.

b) y c) Gastos de explotación y 
conservación: 5.080 ptas./Ha.

d) Gastos de administración y 
generales, 806 ptas./Ha.

Total: 6.310 ptas./Ha. real o 
equivalente.

Zonas especiales:
La zona de acequias nuevas de 

Langa de Duero y La Vid tiene un 
incremento de 543 ptas./Ha. Por 
tanto:

Zona de San Juan del Monte.— 
Total: 6.310 ptas./Ha., real o equi
valente.

Zona de Langa de Duero y La 
Vid. — Total: 6.853 ptas./Ha., real 
o equivalente.

Términos afectados:
La Vid y Barrios, San Juan del 

Monte, Zuzones.

CANAL DE CASTILLA

a) Aportación de los usuarios 
al coste de las obras: 435 ptas./Ha.

b) y c) Gastos de explotación 
y conservación: 3,621 ptas./Ha.

d) Gastos de administración y 
generales, 777 ptas./Ha.

Total: 4.833 ptas./Ha., real o 
equivalente.

Términos afectados:
Castrillo de Riopisuerga y Mel

gar de Fernamental.

CANAL DEL PISUERGA
a) Aportación de los usuarios 

al coste de las obras: 385 pts./Ha.
b) y c) Gastos de explotación 

y conservación: 3.712 ptas./Ha.
d) Gastos de administración y 

generales: 777 ptas./Ha.
Total: 4.874 ptas./Ha., real o 

equivalente.
Términos afectados:
Castrillo de Riopisuerga, Melgar 

de Fernamental, Palacios de Riopi
suerga y Zarzosa de Riopisuerga.

CANAL DEL ARLANZON

a) Aportación de los usuarios 
al coste de las obras: 123 pts./Ha.

b y c) Gastos de explotación y 
conservación: 4.802 ptas./Ha.

d) Gastos de administración y 
generales: 777 ptas./Ha.

Total: 5.702 ptas./Ha., real o 
equivalente.

Términos afectados:
Alfoz de Quintanadueñas, Bur

gos, Buniel, Cabla, Celada del Ca
mino, Estépar, Frandovínez, Las 
Quintanillas, Rabé de las Calzadas, 
San Mamés de Burgos, Tardajos, 
Villalvilla de Burgos, Quintanilla- 
Somuñó, Villavieja de Muñó.

CANAL DE LA VID

a) Aportación de los usuarios 
al coste de las obras: 288 pts./Ha.

b y c) Gastos de explotación y 
conservación: 4.487 ptas./Ha.

d) Gastos de administración y 
generales: 806 ptas./Ha.

Total: 5.581 ptas./Ha., rea! o 
equivalente.

Términos afectados:
La Vid y Barrios.

CANAL DE GUMA
a) Aportación de los usuarios 

al coste de las obras: 586 pts./Ha.
b y c) Gastos de explotación y 

conservación: 3.813 ptas./Ha.
d) Gastos de administración y 

generales: 806 ptas./Ha.
Total: 5.205 ptas./Ha., real o 

equivalente.
Términos afectados:
Aranda de Duero, Berlangas de 

Roa, Castrillo de la Vega, Fresni- 
llo de las Dueñas, Hoyales de Roa, 
Vadocóndes.

CANAL DE ARANDA

a) Aportación de los usuarios 
al coste de las obras: 83 pts./Ha.

b y c) Gastos de explotación y 
conservación: 5.659 ptas./Ha.

d) Gastos de administración y 
generales: 806 ptas./Ha.

Total: 6.548 ptas./Ha., real o 
equivalente.

Zonas especiales:
En la zona del Canal del Cura 

(Vadocondes) se aplicará la tarifa 
reducida por quedar excluida de la 
amortización de las obras, por lo 
que la tarifa reducida será 6.465 
ptas./Ha., real o equivalente.

Términos afectados:
Aranda de Duero, San Juan del 

Monte, Vadocondes, Villalba de 
Duero y Zazuar.

CANAL DEL RIAZA

a) Aportación de los usuarios 
al coste de las obras: 1.130 pts./ 
Hectárea.

b y c) Gastos de explotación y 
conservación: 5.106 ptas./Ha.

d) Gastos de administración y 
generales: 985 ptas./Ha.

Total: 7.221 ptas./Ha., real o 
equivalente.

Términos afectados:
La Cueva de Roa, Roa de Duero, 

Nava de Roa y San Martín de Ru
biales.

CONDICIONES DE APLICACION

1. a Estas tarifas por hectárea y 
únicas en cada zona, para toda cla
se de cultivos, se aplican a toda 
la superficie incluida dentro de ca
da una de las zonas regables de
talladas, que sea apta para riego 
y esté dominada por acequias pri
marias, aunque no se utilice el 
agua.

2. a Se establece el mínimo de 
200 pesetas por liquidación para 
aquellos propietarios a los que les 
resulte un valor inferior.

3. a Las liquidaciones que se 
practiquen se incrementarán en un 
4% por aplicación de la Tasa 138/ 
1960 (B. O. E. de 5 de febrero de 
1960, núm. 31).

4. a Las propuestas de estas ta
rifas de riego han sido elaboradas 
en la Junta de Explotación del Al
to Duero celebrada en Aranda de 
Duero el día 10 de diciembre y en 
la Junta de Explotación del Pisuer- 
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ga celebrada el día 13 de diciem
bre.

5. = El estudio y justificación de 
estas tarifas obra en poder de los 
representantes de los regantes y 
pueden examinarse en el Departa
mento de Explotación de la Confe
deración Hidrográfica del Duero.

6. a Los Sres. Alcaldes Presi
dentes de los respectivos Ayunta
mientos deberán exponer en el Ta
blón de Anuncios el «Boletín Ofi
cial» de la provincia en que se in
serte esta información pública, du
rante el plazo indicado a continua
ción para conocimiento de los in
teresados.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 133/1960, para que durante 
el plazo de (15) quince días hábi
les, contados a partir del siguien
te a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, los interesados puedan 
presentar, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que estimen 
oportunas en el Registro General 
de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, calle Muro 5, en Valla- 
dolid, o en cualquiera de las de
pendencias a que se refiere el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo (B. O. E. número 
171 de 18 de julio de 1958).

Valladolid, 24 de febrero 1986.— 
El Jefe del Departamento, Eustor- 
gio Briso-Montiano de Alvaro.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Habiéndose solicitado por El Cor
te Inglés, adjudicatario del contra
to de suministro de diverso mate
rial de vestuario con destino al 
equipamiento personal del Servicio 
de Extinción de Incendios, la devo
lución de la fianza definitiva cons
tituida para garantizar el cumpli
miento de las estipulaciones y la 
efectividad de las responsabilida
des que pudieran derivarse de su 
gestión, de conformidad con el ar
tículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, se hace público que por un 
plazo de quince días hábiles, si
guientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pueden pre
sentar reclamaciones quienes cre

yeren tenar algún derecho exigible 
a! adjudicatario, por razón de con
trato garantizado.

Burgos, a 15 de enero de 1986. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín. .

1281.-900,00

Habiéndose solicitado por la fir
ma El Corte Inglés, Sociedad Anó
nima, adjudicatario de dos contratos 
de suministro de diverso vestuario 
con destino a la Policía Municipal, 
la devolución de las fianas defini
tivas constituidas para garantizar el 
cumplimiento de las estipulaciones 
y la efectividad de las responsabi
lidades que pudieran derivarse de 
su gestión, de conformidad con el 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, se hace público que por un 
plazo de quince días hábiles, si
guientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pueden pre
sentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible 
a! adjudicatario, por razón de con
trato garantizado.

Burgos, a 16 de enero de 1986.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

1282.-890,00

Ayuntamiento de Belorado

Don Valentín Santamaría Sancha, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Belorado (Burgos).

Hace saber: Que por don Javier 
Hernando Espinosa, se solicita au
torización para fabricación de cal
cetines, sito en el local en la ca
rretera de San Miguel (Polígono In
dustrial).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, al objeto de 
que cuantas personas interesadas 
lo deseen puedan formular en el 
plazo de quince días, las reclama
ciones que estimen oportunas.

Belorado, a 20 de febrero de
1986. — El Alcalde, Valentín San
tamaría Sancha.

1283.—1.390,00

Ayuntamiento de Covarrubias

Habiéndose aprobado por esta 
Comisión Gestora, en sesión públi

ca ordinaria del día 14 de febrero 
de 1986, el padrón del Impuesto 
Municipal de Circulación de Ve
hículos, correspondiente al ejerci
cio económico de 1986, se expone 
al público, por período de 15 días 
hábiles, para posibles reclamacio
nes.

Covarrubias, a 22 de febrero de
1986. — El Presidente (ilegible).

Ayuntamiento de Torresandino

D. Jesús Sanz Casado y D. To
más Muñoz Muñoz, han solicitado 
licencia municipal para la instala
ción de un taller de reparación de 
maquinaria agrícola, en local sito 
en la Avda. Escuelas, núm. 79, de 
esta localidad.

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Torresandino, 8 de enero de 1986. 
El Alcalde accidental, Teófilo San
tamaría Hortigüela.

1185.-1.800,00

Ayuntamiento de Iglesiarrubia

Por D. Abel Gutiérrez Lope, se 
ha solicitado del Ayuntamiento, li
cencia para apertura de un estable
cimiento destinado a carpintería, 
sito en la calle Gral. Mola, de esta 
localidad.

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.
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El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Iglesiarrubia, a 18 de febrero de 
1986. — El Alcalde (ilegible).

1306.-1.695,00

Ayuntamiento de Los Baibases

Por D. José María Castrillo Fran
cés e hijos, con domicilio en esta 
localidad, se ha solicitado de este 
Ayuntamiento, la legalización de 
una explotación ganadera para la 
cual presenta proyecto técnico re
dactado por el Arquitecto Técnico, 
don Federico Calzada Sáinz, acom
pañado a su solicitud.

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer", puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Los Ralbases, 25 de febrero de 
1986. — El Alcalde (ilegible).

1308.-2.370,00

Ayuntamiento de Sotilio de la 
Ribera

Esta Corporación de mi presiden
cia, en sesión celebrada el 24 de 
febrero de 1986, adoptó entre otros, 
con el «quorum» establecido en el 
artículo 47.3 g) de Ley 7/85, de 2 
de abril, acuerdo por el que se 
aprueba inicialmente contrato de 
préstamo "con Caja de Cooperación 
de la Excma. Diputación Provincial, 
de las siguientes características:

Cuantía: Tres millones quinientas 
mil pesetas (3.500.000 pesetas).

Plazo de amortización: Diez años.
Tipo de interés: El básico del 

Banco de España.
Anualidad: Trescientas cincuenta 

mil pesetas, más interés deven
gado.

Finalidad: Financiación aportación 
municipal a obra de «reelectrifica
ción» en la localidad.

Lo que se hace público por pla
zo de quince días, a efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 170.2 del 
Real Decreto 3.250/76, de 30 de 
noviembre.

Sotillo de la Ribera, a 25 de fe
brero de 1986. — El Alcalde (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Fuentelisendo

Aprobada por este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria celebrada al 
efecto, la memoria valorada de pa
vimentación de calles de esta lo
calidad (4.a fase), por un importe 
de 2.041.042 pesetas, redactada 
por el Ingeniero de Caminos, don 
Roberto Acero Durántez, se expone 
al público, durante el plazo de quin
ce días, a los efectos de oír recla
maciones.

Fuentelisendo, a 22 de febrero de 
1986. — El Alcalde, Alejandro Do
mingo.

Recaudación de Tributos del Estado 
Zona de Salas de los Infantes

D. Julián Otero de Cáceres, Re
caudador de Tributos del Esta
do de la Zona de Salas de los 
Infantes.

Hago saber: Oue en las relacio
nes certificadas de deudores que 
se expresan, expedidas por esta 
Oficina conforme al artículo 100 
del Reglamento General de Recau
dación, por no haber sido hechos 
efectivos los débitos en períodos 
voluntario y de prórroga, por el se
ñor Tesorero de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, se dic
tó, con la fecha que en aquéllas 
se expresan, la siguiente:

Providencia: En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 
95 y 100 del Reglamento General 
de Recaudación declaro incurso el 
importe de las deudas de la ante
rior relación en el recargo de apre
mio del 20 por 100, y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio de los deudores, con 
arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.

Contra la. trascrita providencia 
de apremio y sólo por los motivos 
definidos en el artículo 137 de la 
Ley General Tributaria procede re

curso de reposición ante la Teso
rería de Hacienda en el plazo de 
ocho días o reclamación económi
co administrativa, en el de quince 
días, ante el Tribunal provincial, 
bien entendido que su interposi
ción no implica suspensión del 
procedimiento de apremio a menos 
que se garantice el pago de la 
deuda o se consigne su importe 
en la forma establecida en el ar
tículo 190 del Reglamento Gene
ral de Recaudación.

En cumplimiento del artículo 102 
del citado Reglamento se notifica 
por el presente a los deudores, 
concediéndoles un plazo de ocho 
días para que hagan efectivo el 
pago de sus débitos, previniéndo
les que de no verificarlo se proce
derá al embargo de sus bienes sin 
más notificación ni requerimiento.

Conforme al art. 99 del repetido 
Reglamento General de Recauda
ción se invita a los deudores para 
que en el mismo plazo de ocho 
días comparezcan, por sí o por me
dio de representante, en el expe
diente ejecutivo que se sigue pa
ra la realización de sus descu
biertos, con el fin de designar per
sona que le represente en esta lo
calidad y reciba las notificaciones 
a que hubiere lugar en la tramita
ción del mismo, bajo apercibimien
to de que de no personarse serán 
declarados en rebeldía, no practi
cándose en lo sucesivo notifica
ciones personales.

C. T. RUSTICA

Araúzo de Miel:
Juana Alonso Benito, 1984-85, 

por 3.472 pesetas.
Mari Hernando Villarreal, 1985, 

por 1.672 pesetas.
Horfigüela:
Simeón Juarros América, 1983- 

1984-1985, por 3.744 pesetas.
Barbadillo del Mercado:
Venancio Domingo Peña, 1983-84 

y 1985, por 5.640 pesetas.
Jaramillo Quemado:
Eleuterio Sebastián Sáiz, 1983-84 

y 1985, por 3.624 pesetas.
Villaespasa:
Teresa García Porras, 1983-1984 

y 1985, por 3.654 pesetas.
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C. T. URBANA

Araúzo de Miel:
Diputación Provincial, 1980-1984- 

1985, por 1.935 pesetas.
Antonio Fernández Matabuena, 

1985, por 1.595 pesetas.
Valentina Benito Hernando y 1, 

1984, por 543 pesetas.
Felipe Benito Rica y 1, 1983-84- 

y 1985, por 4.110 pesetas.
Joaquín Velasco Peña, 1984-85, 

por 796 pesetas.
Canicosa de la Sierra:
Andrés Pascual Mateo, 1984-85, 

por 10.550 pesetas.
Quintanar de la Sierra:
Juliana Martín Abad, 1984, por 

6.536 pesetas.
Riocabado de la Sierra:
Máximo García Millán, 1984-85, 

por'1.130 pesetas.
Regumiei de la Sierra:
Federico Saur Magallanes, 1985, 

711 pesetas.
Santo Domingo de Silos:
Catalina Alameda Blanco, 1984, 

por 207 pesetas.
Pedro Blanco Mozo, 1984, por 

92 pesetas.
Enrique Hurtado González, 1984, 

por 856 pesetas.
María Rosario Marcos Carazo y 

1, 1984, por 858 pesetas.

UCENCIA FISCAL 
IMPUESTO INDUSTRIAL

Canicosa de la Sierra:
Antonio Cristia Perelló, 1985, 

por 7.560 pesetas.
Alfonso Domínguez Luengo, 1984 

por 7.862 pesetas.
Huerta de Rey:
Jesús Molinero Peñalba, 1985, 

por 13.495 pesetas.
Alfredo González Oliva, 1985, por 

7.560 pesetas.
La Revilla:
Fernando Ureña Mochón, 1985, 

por 1.512 pesetas.
Palacios de la Sierra:
José María Pañíes Nogues, 1981 

a 1985, por 40.534 pesetas.
Alberto Zamora Rodríguez, 1985, 

Por 18.900 pesetas.
Hontoria del Pinar:
Eleuterio Alonso López, 1984, 

por 6.300 pesetas.
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Barbadillo del Mercado:
Julián Romeras Langa, año 1985, 

por 7.862 pesetas.
Juan Miguel Benito, 1985, 7.862 

pesetas.
Julián Vicente García, 1985, por 

7.862 pesetas.
Salas de los Infantes:
Ricardo López Lozano, 1985, por 

9.433 pesetas.
Eudosio Tajadura García, 1985, 

por 8.064 pesetas.
Máximo García López, 1984- 

1985, por 2.520 pesetas.

C. E. S. SOCIAL AGRARIA

Arauzo de Miel:
Cándida Hernando Alvaro, 1983- 

84-85. por 2.004 pesetas
Juana, Alvaro Benito, 1984-85, 

por 3.005 pesetas.
Isidro Benito Benito, 1984-85, 

por 2.448 pesetas.
Mari Hernando Villarreal, 1985, 

por 3.338, pesetas.

Barbadillo del Mercado:
Venancio Domingo Peña, 1983- 

84-85, por 8.346.
Jurisdición de Lara:
Dionisio Gutiérrez Heras, 1983- 

84-85, por 2.838 pesetas.
Pinilla de los Moros:
Julio González García, 1982-83- 

84-85, por 3.116 pesetas.
Sebastián Heras Peña, 1982-83 

84-85, por 3.340 pesetas.
Riocabado de la Sierra:
Máximo García Millán, 1984-85, 

por 1.780 pesetas.
Regumiei de la Sierra:
María Ruiz Ayuso, 1985, por 

612 pesetas.
San Millán de Lara:
Hilario Varga Delgado, 1983-84 

85, por 2.337 pesetas.
Santo Domingo de Silos:
Gerardo Alameda Camarero, 

1985, por 946 pesetas.
Saturnino Bueno Alameda, 1985, 

por 1.502 pesetas.
Máximo Camarero Carazo, 1985, 

por 1.836 pesetas.
Hermenegildo Martínez Pérez, 

1985, por 668 pesetas.
Eufrasia Sánchez Romo, 1984-85, 

por 2.448 pesetas.

PAG. 7

CERTIFICACIONES
DESCUBIERTO ESTADO

Campolara:
Benjamín Santamaría Pérez, Ca- 

pít. III, por 2.584 pesetas.
Hinojar del Rey:
Angel Domingo Sancho, Lujo, 

por 230.351 pesetas.

Quintanalara:
Gabriel Sáez García, Urbana, por 

557 pesetas.

Torrelara:
Agapito Gómez Martínez, Urba

na, por 517 pesetas.

CERTIFICACIONES DESCUBIERTOS 
TESORERIA TERRITORIAL

Arauzo de Miel:
Eladio Martínez Hernando, 1985, 

por 26.691 pesetas.
Campolara:
Fernando González Gómez, 1985, 

por 8.958 pesetas.
Zacarías Cámara Fuente, 1985, 

por 7.395 pesetas.
Andrés Vicario Gil, 1985, por 

2.778 pesetas.
Canicosa de la Sierra:
Jesús Antón Pedro San Esteban, 

1985, por 7.153 pesetas.
Espinosa de Cervera:
Junta Ganadera «San Roque», 

1985, por 46.260 pesetas.
Hacinas:
M. Jesús Benito González, 1985, 

por 998 pesetas.
Huerta de Rey:
Eladio Martínez Hernando, 1985, 

por 26.691 pesetas.
Quintanar de la Sierra:
Andrés Mediavilla Domingo, 1985 

por 15.432 pesetas.
Quintanalara:
Alejandro Saldaña García, 1985, 

por 72.570 pesetas.
Antonio García Gil, 1985, por 

3.699 pesetas.

Por la presente se notifica a los 
deudores relacionados, a sus pre
suntos herederos y personas inte
resadas, requiriéndoles en forma 
del pago de sus respectivos débi
tos.

Salas de los Infantes, 25 de fe
brero de 1986.—El Recaudador, Ju
lián Otero de Cáceres.
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Subastas y Concursos
Ayuntamiento de Garcedo de 

Burgos

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día 21 
del actual, aprobó el pliego de con
diciones que ha de regir en la su
basta pública para el arriendo del 
aprovechamiento de pastos del 
monte «La Gancharra», núm. 109, 
de este término municipal y de la 
propiedad de este Ayuntamiento y 
tres más, el cual se encuentra ex
puesto al público en el tablón de 
anuncios de esta Casa Consistorial, 
para que pueda ser examinado por 
los que se hallen interesados, du
rante el plazo de ocho días, a par
tir de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y presen
tar las reclamaciones u observacio
nes que estime oportunas, ya que 
ha sido obtenida la autorización de 
la Delegación Territorial de Montes, 
Caza, Pesca y Conservación de la 
Naturaleza de Burgos.

Dentro del plazo de dicha expo
sición se publica también el anun
cio de admisión de proposiciones, 
si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, en el su
puesto que se formalicen reclama
ciones contra el pliego de condi
ciones.

El tipo de licitación al alza es 
de cuarenta y cinco mil pesetas 
por cada año, el precio índice de 
noventa mil pesetas.

El tiempo de arrendamiento es 
de cinco años naturales que da 
principio con el actual y termina el 
31 de diciembre de 1991.

La clase de aprovechamiento son 
los pastos de dicho monte, con una 
superficie de 141 Has. para 500 
cabezas lanares como máximo.

La fianza provisional es del 2 por
100 del tipo de licitación, y la de 
finitiva el 6 por 100 del precio de 
adjudicación.

El precio por el que sea adjudi
cado se hará efectivo este primer 
año, dentro del plazo de quince 
días, y en los años sucesivos du
rante el mes de enero de cada año, 
incrementándose la adjudicación a 
partir del año 1988 y siguientes en 
el incremento del coste de la vida 
que haya tenido el año anterior.

Las licencias y autorizaciones 
que hayan de solicitarse de ICONA 
son de cuenta del adjudicatario, así 
como los gastos y anuncios de es
te expediente de subasta.

La admisión de proposiciones se
rá a partir del día siguiente hábil 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hasta las trece horas en 
que se cumplan los veinte días há
biles, la apertura de plicas tendrá 
lugar a las 13,30 horas del último 
día de admisión.

Si quedase desierta la primera 
subasta, se celebraría segunda su
basta, con las mismas bases y 
condiciones a los diez días hábiles 
siguientes de quedar desierta la 
primera.

Las proposiciones reintegradas 
con póliza de 25 pesetas del Esta
do se presentarán en la Secretaría 
Municipal, durante los días y horas 
de oficina y conforme al siguiente 
modelo:

Modelo de proposición:
D  de  años, de esta

do  vecino de  con 
D. N. I. núm . enterado del
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, núm  
y del pliego de condiciones econó
mico-administrativas que rige la su
basta del arriendo de los pastos 
del monte «La Gancharra», número 
109, de propiedad de ese Ayunta
miento y tres más, ofrece la can
tidad de  pesetas (en letra 
y número) por cada año, aceptando 
en todas sus partes el pliego de 
condiciones.

(Fecha y firma del licitador).
A la proposición deberá acom

pañarse declaración de no hallarse 
afecto de incapacidad ni incompa
tibilidad.

Garcedo de Burgos, a 22 de febre
ro de 1986. — El Alcalde, José An
tón.

1263.-8.575,00

Junta Vecinal de Momediano

Con autorización de la Delega
ción Provincial de Montes, Caza, 
Pesca y Conservación de Ja Natu
raleza y con sujeción a los plie
gos de condiciones publicados en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de los días 12, 14 y 16 de junio 
y 2 de julio de 1975, así como el 
económico administrativo, aproba

do por esta Junta y que se some
te a información pública por pía- 
zo de ocho días, se anuncia públi
ca subasta para el siguiente apro
vechamiento de madera.

Monte: San Martín, núm. 407. 
Pertenencia, Momediano de Losa. 
Término municipal: Medina de 

Pomar.
Clase aprovechamiento: Madera 

(351 pinos s.).
Unidades: 305 metros cúbicos. 
Localización: Ctel E-Tramo I. 
Tasación: 1.856.000 pesetas. 
La subasta se celebrará en la 

Casa Concejo de esta Entidad, a 
las trece horas del día siguiente 
hábil, a contar del inmediato há
bil una vez transcurridos veinte 
días de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Para tomar parte en lá subasta 
habrá de depositarse en arcas de 
la Entidad, previamente, la canti
dad de 55.680 pesetas en calidad 
de garantía provisional. La defini
tiva consistirá en el 6 % del pre
cio de la adjudicación.

Si esta subasta resultara desier
ta se celebrará nuevamente en el 
mismo precio y condiciones, al dé
cimo día hábil, contado a partir del 
siguiente hábil al de la celebra
ción de la primera.

Cuantos gastos se originen con 
motivo de esta subasta serán de 
cuenta del adjudicatario, incluso el 
Impuesto sobre el Valor Añadido 
(IVA).

Las propuestas optando a la su
basta se presentarán en sobre ce
rrado con media hora de antela
ción al menos a la hora de la ce
lebración de la subasta y se ajus
tará al siguiente modelo de propo
sición:

Don ............ de  años de 
edad, natural de  provincia 
de  con residencia en  
calle ......... núm ....... en repre
sentación de  lo cual acre
dita con  en relación con 
la subasta anunciada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Bur
gos de fecha  en el monte 
de San Martín de la pertenencia 
de la Junta Vecinal de Momedia- 
no, ofrece la cantidad de - 
(en letra) y en cifra (lugar, fecha 
y firma).

Momediano, a 5 de febrero de 
1986. — El Alcalde Pedáneo, Anas
tasio Paredes.

1292.-3.990,00


